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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

RESUELTO No.O?/ Id- ,4 l 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Panamá,t±_de tt;k yo de 2024 

Que crea la Libreta Digital de Calificaciones y se establece su validez en los centros 

educativos ofici~es del país 

,~A MINISTRA. DE EDUCACIÓN 

· en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 18 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, establece 

en su segundo párrafo que la administración del sistema educativo responderá a una política 

del Estado, cuyo objetivo es garantizarJ~~ ejecución de la política educativa 

q~e a~eg~e la transf~rma~<)n/~~~e~~ d~l siflejj ~~livQ~~e .s~a producto del estu~io y 
diagnostico de la real,.i dd,Ja.{qonsul. µi;el~mieQt(ty.Jla ev~., uawon, para lograr su calidad, 

{'> \.. ! '""-~.,.., -----•. J , /' ·~. . . ... ,.· ':'l 1,. --. ~::-?V - ""~ I <. ..... , \- _ 
equidad, eficienci11,.Y ttficac1ª; :> · , • ... · -~ ,/.< .: -~~-
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Que mediante ~l ~~esu.~lto No. ~8"5~A·di;l,,.() de qi;tubte·de 4611, se-esnthlece el uso obhgatono 

del Sistema ¡i~&l~4inisfi~~j¿ • .. •·· :·~ .. t'.!~ ·;·· · ~ "';{¡~s (s'fu:{Éf e~odos los centros 

~ ' 1 i l .. 1 : \/' 
expedientes ~le. btro~~s; 
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Que la Ley 294~~e\~~~fQril de.~022~~!~lj~~ce)i~~neamie1rf-~~ral's para las políticas 

públicas educati~s~:·dhig~~,,.~_Ia tránsf6tbri,fui.ón digitaj/de la ed~qación, a gran escala 

mediante la consoli~ción e integr,aJ.liéE..~~ .. :pl~S!fo~ tecnol~/as disponibles para el 

sector oficial· "'-'~. /• ;>' 
' ' <'.- l.--. ,, ·-l~ ~ 

....... 
._.,.run •\W~~ 

Que para liderar el proceso de transformación digital de la educación es imperante la 

incorporación de plataformas administrativas que faciliten el manejo del aula, así como la 

trayectoria del estudiante dentro del sistema educativo; 

Que el Ministerio de Educación, con la supervisión y acompañamiento de la Autoridad 

Nacional de Innovación Gubernamental, creó la Libreta Digital a partir del conocimiento 

conjunto de los docentes panameños en ejercicio de todos los niveles educativos, directores, 

supervisores y administrativos a través de acciones como: mesas de trabajo, recolección de 

opiniones expertas, reuniones ejecutivas, demostraciones y pruebas controladas; 

Que en el primer trimestre de 2023 se realizó una prueba piloto en algunos centros educativos 

oficiales para la· utilización de la Libreta Digital de Calificaciones que tenían cargada su 

con mucho éxito; 
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Que debido al éxito en la utilización de la Libreta Digital de Calificaciones durante el año 

académico 2023 en la prueba piloto y para dar continuidad a las políticas públicas dirigidas 

a la transformación digital de la educación es imperativo modernizar y optimizar los procesos 

educativos a través de la creación e implementación de herramientas digitales que faciliten 

la gestión y ª".ceso a la información académica de los estudiantes, tales .. como la 

implementación de la Libreta Digital de Calificaciones en los centros educativos oficiales 

como un paso a la digitalización del sistema educativo; por tanto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Se crea la Libreta Digital de Calificaciones, como una herramienta oficial de 

registro y consulta, que busca facilitar al docente la recolección de información en tiempo 

real, a través del monitoreo oportuno del avance de sus alumnos. 

5. Conexión directa con el Sistema de Administración de Centros Educativos (SIACE) 

para replica de estructura académica. 

Artículo 4. Los docentes ingresarán en la Libreta Digital de Calificaciones: 

1. Calificaciones diarias. 

2. Hábitos. 

3. Actitudes. 

4. Asistencias. 

5. Comentarios sobre el desempeño académico y conductual de los estudiantes. 
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diplomas de manera digital, entre otros, y a su vez permitirá el acceso de los estudiantes y 

acudientes, para incorporar permisos y notificaciones. 

Artículo 5. La Libreta Digital de Calificaciones tendrá la misma validez que la libreta fisica 

o tradicional, por la cual será reconocida como el documento oficial para todos los propósitos 

académicos y a~nistrativos en el sistema educativo. 

Artículo 6. La información contenida en la Libreta Digital de Calificaciones será alimentada 

y actualizada a través de los datos registrados en el Sistema de Administración de Centros 

Educativos (SIACE), garantizando la integridad y consistencia de la información académica, 

para ello, se contemplarán los procedimientos técnicos para que la información que sea 

gestionada sea remitida al Sistema de Administración de Centros Educativos (SIACE). 

Artículo 7. Una vez la educación de jóvenes y adultos posea acceso al Sistema de 

Administración de Centros Educativos (SIACE2, se establecerán los mecanismos necesarios 
~~·"····==· -"·""'--, 

para que los docentes imple~f1teñia_~ibreta¡~Oigitalj~~caciones, previa evaluación de 

la Direcci~~ Nacional)e'~~Jii~~~i~~~~~n la Dirección Nacional 

de Educac1on de'J~~e1.1es y~~uljos. ... ~ ·- """ ~·<~.~ ) :,~ 
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Artículo 8. El ~l~~~~~·:·de Ea~~aciól!!~rá~e1í_~Q.t~~~~do\J('.~~~b!e~\r los parámetros, 

normativas y.; •. "° cb_?._.rd~ñ~~ione$<:~e .. ee.~s~. i.as ptf. ;¿;·",·ta~- _•··.·im.·". {~taciá1(:i.::_. ma& .. _e_ nimiento de la ' ·· .:-'./ f 1 \ ~ (\ , •. .P · / Í r- . -.., \\ 
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Artículo 9. ·E¡ ··~~~t¿rio d~· EJbC?~Rt, ' ; .re~Úaá.-.1as _.r~ª~~i~n~~ periódicas del 
'- \' '\,,... '-. " " • . ,,, · . 1J lSJ.._ r 

funcionamiento ')\s~~dad~ la Libreta'"J;>i · :,tá·{ de Calificaef~nes;coq,;miras a implementar 
. '- / .f 

mejoras en el sistefu!t digital. ·,·, ., __ ~ __ ,.......... .... .,,,.,,,, ,/Y 
' Q ~ ~\· / 

·~ ·=~:,;\~ :.r: :.·I ;)Y _-;,·¿...r· 

Artículo 10. El Ministerio de·~9p~ación lfev~á cabo)omádas de capacitación dirigidas al 
• -...: .¡ ·-..i'...j ' . ~-·..,..-~ ,,. .,,,,,,, 

personal directivo, docentes y administrat1voS'Cie-los centros educativos oficiales para que se 

dé el uso y manejo correcto de la Libreta Digital de Calificaciones. 

Estas capacitaciones podrán realizarse a lo largo del año escolar de manera presencial o 

sincrónica a través de las diversas plataformas digitales con que cuente la institución. 

Artículo 11. El Ministerio de Educación proporcionará el recurso financiero y humano 

necesario para la implementación, gestión y administración de la Libreta Digital de 

Calificaciones, para ello, lo contemplará anualmente en el respectivo anteproyecto de 

presupuesto. 

Artículo 12. El Ministerio de Educación establecerá un periodo de transición durante el cual 
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Artículo 13. El presente resuelto comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 

Educación, Ley 294 de 6 de abril de 2022, Resuelto No. 6985-A de 6 de octubre de 2011. 

COMUNÍQUE~E Y CÚMPLASE. 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CERTIFICA 
QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIAAUT!:NTICA 

QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE ORIGINAL 

2 3 MAY 2024 

FIRMA: 
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